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CONSTANCIA SECRETARIAL.- La Calera, 13 de Noviembre de 2020.- 

Al despacho de la señora Juez el presente asunto informando que el pasado 23 de septiembre de los cursantes el 

apoderado demandante, allegó escrito solicitando librar mandamiento de pago por sumas impagadas de lo aquí 
conciliado.  

La Secretaria, 

  
 

 

MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 

 

 

  

 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia:       Verbal / Ejecutivo No. 00155 de 2017   

Demandante:    CARLOS MAURICIO NOGUERA ESCOBAR 

Demandado: MIREYA RODRÍGUEZ AGUILAR 

Fecha: Diciembre 03 de 2020.-   

 

Revisada la documental descrita en el informe de secretaría rendido y 

revisada la encuadernación, bajo los apremios del artículo 306 del Código 

General del Proceso, es procedente lo pretendido por el apoderado actor, por lo 

cual, tomando en cuenta que los demandados en el asunto principal se obligaron 

solidariamente al pago de lo pactado en la conciliación celebrada y aprobada en 

audiencia llevada a cabo el 30 de noviembre de 2018, dentro del presente 

asunto No. 2018 00155, el Juzgado, RESUELVE: 

 

1. Librar mandamiento de pago a favor de CARLOS MAURICIO 

NOGUERA ESCOBAR con C.C. No. 1.072.714.149 de Chía y en contra de 

MIREYA RODRÍGUEZ AGUILAR con C.C. No. 20.905.241, proceso que 

se tramitará por el ejecutivo de Mínima Cuantía y por las siguientes sumas de 

dinero contenidas en la Conciliación celebrada y aprobada en audiencia llevada 

a cabo el 30 de noviembre de 2018, dentro del presente asunto No. 2018 00155: 

 

1.1.- Por $2.000.000 correspondientes a la obligación acordada en el 

numeral 1.2.- del acuerdo conciliatorio en comento. Por los intereses 

moratorios de la anterior suma de dinero a la tasa legal (Art. 1617 Código 

Civil), liquidados desde el 1 de enero de 2019, hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

1.2.- Por $2.000.000 correspondientes a la obligación acordada en el 

numeral 1.4.- del acuerdo conciliatorio en comento. Por los intereses 

moratorios de la anterior suma de dinero a la tasa legal (Art. 1617 Código 
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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

Civil), liquidados desde el 16 de abril de 2019, hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Sobre costas y agencias en derecho, oportunamente se 

resolverá. 

 

TERCERO: Notifíquese este proveído a la parte demandada, en la 

forma prevista en los artículos 291 y 292 ejúsdem en consonancia con lo 

dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 del 2.020; adviértasele que dispone 

del termino de cinco (5) días para pagar, o diez (10) para formular medios 

defensivos –presentar excepciones- si estima conveniente interponerlos, plazos 

que correrán en forma conjunta (Artículo 431 y 442 del Código General del 

Proceso). La carga de la presente notificación estará a cargo de la parte 

ejecutante. 

 

CUARTO: Se reconoce al Abogado HÉCTOR ÁLVARO CELY 

VARGAS, como apoderado judicial de la parte demandante.  

 

QUINTO: Sobre la cautela se resolverá en cuaderno adjunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA PERDOMO CARVAJAL  
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